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P R E C I O S D E S U S G R I C I O N . 
gn «"«ta ciutlHtl.—Suscritores forzosos 

— particulares.... 
1 CPJJÍ. de real al mes. 
1 It«»o — 

S E C R E T A R I A D E L A S U P E R I N T E N D E N C I A 
DKLF.GADA DE HACIENDA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Manila 16 de Octubre de 1 8 6 1 . = V i s t o s : = E l 
ipediente que a c o m p a ñ a al que precede y fué de-
jetndo en 6 de Junio ú l t imo por el Escmo. Sr. Go-
lernador Superior Civi l , con remisión á esta Supe
rintendencia para que por la misma se dictasen 
realas sobre la forma en que debe reiifteg-rarse á 
las partes del importe de los derechos judiciales que 
kyan satisfecho por medio de los sellos, en el caso 
k que los tribunales competentes declaren las cos-
| f dé o f i c i o . = L o s informes emitidgs sobre este 
ssnnto por la Admin i s t r ac ión general de E s t á n c a 
te, Con tadur í a , Tesorer ía é Intendencia g-enerales 
áeEjercito y Hacienda .=Oidos el parecer del Fiscal 
áeS. M . y consejo del Asesor general de H a 
cienda.=:Esta Superintendencia de conformidad con 
fstos dos ú l t imos fancionarios y lo propuesto por 
lí Tesoreríu é Intendencia referidas, dispone lo si-
{iiiente:=l.0 Cuando en un espediente civi l ó c r i -
Inal recaiga sentencia ejecutoria que declare de 
ofició las costas de alg'una ó algunas de las par
les y estas hubiesen satisfecho los derechos deven-
gfifios por medio de los sellos que establece la Real 
Wen de 7 de Setiembre de 1859, podrán las mis-
las reintegrarse de su valor, presentando en las 
jjtectívas Administraciones Depos i ta r ías de H a 
bida públ ica de distrito ó Tesorer ías general y 
árales de provincia una certificación en papel 

•ii pe te nte librada por el Escribano actuario y v i -
4 por el Juez, cuyo documento espresará : 1.° el 

ó causa: 2.* la sentencia ejecutoria en que 
56 hubiesen declarado de oficio las costas y orde
no el reintegro á los interesados; y 3.° el n ú 
mero y valor de los sellos satisfechos por cada una 
^ las partes con cita de los folios en que estuvie-
•ei1 p a g a d o s . = 2 . ° Con presencia de dichas certifica
bles y previos los requisitos que establece el v i -
ÍNe sistema de contabilidad, abona rán las Tesó
las ó Administraciones Depos i ta r ías á los intere-
Nos el justo valor de los sellos que les pertenezcan, 
^ cargo (i la Sección 8.a capí tu lo 10 ar t ícu lo 2.° 
"Poluciones de pag-os indevidos?; hasta tanto que 
P01" la Con tadur í a general de Ejérc i to y Hacienda, 
Wicipne á los presupuestos g-enerales de gastos 
|el86.3, los ar t ícu los que juzg-ue necesarios con re-
ac'l0u á esta clase de atenciones; debiendo las I n -
l^ncias de Luzon, Visayas y Mindanao abrir 
j^ i to en las sucesivas distribuciones de fondos so-
^ las Tesorer ías y Administraciones Depos i t a r í a s 
^ sus provincias.==A los efectos oportunos, t r a s l á -
^e este decreto al Ecsmo. Sr. Gobernador Superior 
^'Icon devolución del espediente que decre tó dicha 
Rondad, al Sr. Eegente de la Real Audiencia, al 
^ "j'-nal de Cuentas, y á l a s Intendencias de Luzon , 
en i a3 as J de Mindanao; publ íquese por tres días 

Jíl Gaceta oficial ; dése cuenta al Gobierno Su-
jjg1110 con remisión del espediente or iginal ; y ve-

cado a r c h í v e s e . = L E M E i i Y . = E s c o p i a . — É l Se-

A . de Carcer. 2 

^ Orden de la Plaza del W al 20 de Octubre de J861. 
^̂ -rp-s DE DJA..—Dentro de la Plaza. El Teniente Coronel Don 
LJ* ^eaumont—Para San Gabriel. El Comandante D. Ramón 
^ D á v i l a . 

P U N T O S D E S U S G R I C I O N . 
MAJVILA.—\mp. Amigos del Pais, Calle de P A L A C I O , núm. 8. 

E i i I ' R O V I N C I A S . — ün casa de los corresponsales de dicho periódico. 
Un número suelto UA' í t K A t j . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

En provincia*...—Suscritores forzosos 
— — particulares. 

1 cént. de real al mes. 
O JX*./raneo de porte. 

P a r a d a .—L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm. 5. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 5. Vigilancia 
de compra, núm. 7. Oficiales de patndlas, núm. 3. Sargento para el 
paseo de los enfermos, núm. 2. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

lOVUIESTO DEL PUERTO DE lAMLA 
D E S D E E L 18 A L 19 D E O C T U B R E D E 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Mulanay, panco nombrado S. Vicente Ferrer, 

en 12 dias de navogacioR, con 2000 pastas de brea, 2000 
bayones vacíos, 5 arrobas de cein y 5 bultos de Upa de 
venado y carabao: consignado á D. Pedro Evaristo, su 
arráez Silverio Fuentes. 

De Luban, id. núm. 359 S. Gabriel, en 2 días de 
navegación, con 242 h;irigues de ipil, 1650 tablas de 
bancal y daranog y 2000 rajas de leña: consignado al 
arráez Juan Rubia, 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Leite, bergantin-goleta núm. 49 Dominga, su ca

pitán D . José Igndcio de Gartaiz. 
Para Cebú, id. i d . . n ú m . 106 .Rosario, su patrón Don 

'Nemecio Arechavala. 
Petra Tayabas, id. id. núm. 105 Barcelonés, su patrón 

Cándido Dominguez. 
Para Taal , pontin núm. 185 Merced, su arráez Per

petuo Umali. 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 24 Querida, su pa

trón Manuel Benedicto. 
Para Visayas, vapor de S. M . Reina de Castilla, 

su Comandante el Teniente de Navio D . José Reguera: 
conduce efectos de la H .cienda y para las Divisiones. 

Manila 19 de Octubre de 1861.—Antonio Maymó. 

8 .xbm 
CAPITAMA DEL PUERTO DE MAMLA Y CAYITE. 

Creadas por Real orden de 31 de Julio último, 
cuatro plazas de cabos celadores para vigilar la Po
licía y orden de este rio y sus esteros, cuyos indi
viduos deberán reunir los conocimientos necesarios 
para prestar al mismo tiempo el servicio de prác
ticos, se anuncia al público, para que los que se 
consideren en estado de sufrir el correspondiente 
eesámen, los que se verificarán en esta dependencia 
el 25 del actual, dirijan á la misma sus solicitudes 
haciendo constar los servicios. 

Manila 10 de Octubre de 1861.—Antonio Maymó. 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El chino Pang-Quiongco núm. 16,363 empadronado 
en esta provincia, ha pedido pasaporte para regresar 
á su país: lo que se anuncia al público en cum
plimiento del artículo 20 del bando de 20 de D i 
ciembre de 1849. 

Manila 16 de Octubre de iSQÍ .=Baura . 0 

Secretaría del Real Acuerdo 
DE LA AUDIENCIA Y CHANC1LLERIA DE FILIPINAS. 

El Real Acuerdo en el celebrado ayer ha dispuesto, 
á solicitud de D. Rafael Calvo de Castro, se le ins
criba en la matrícula de abogados en ejercicio en esta 
Capital. 

Y se publica para general conocimiento. 
Manila i 8 de Octubre de i861.—Cristóbal Re-

gidor. 3 

Gobierno Civil de la provincia de Manila. 

Hallándose vacante una plaza de Celador de Policía 
de esta Capital, las aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
Gobierno en el término de quince dias. 

Manila 19 de Octubre de 1 8 6 1 . — / ^ ' M . A l i x . 
3 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . G. DE MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo de S. E. se anuncia 
al público que existe disponible perteneciente á la 
fundación de D. Francisco de Carriedo, la cantidad 
de nueve mil setecientos pesos para dar á préstamo 
con interés de seis por ciento anual, sobre fincas 
libres de gravamen, á fin de que las personas que 

I deseen tomar el todo ó parte de dicha suma pre
senten sus solicitudes en esta Secretaría acompa
ñando los títulos de propiedad de las fincas que 

; hayan de hipotecar. 
Manila 17 de Octubre de 1861.—Manuel Marzano. 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Debiendo adquirirse en pública licitación 1,000 
libretas de marinería arregladas al modelo que desde 
hoy está de manifiesto en la Secretaria de esta Or
denación, bajo el tipo de I j ^ real fuerte cada una 
en progresión descendente, se avisa al público para 
que los que quieran contratar dicho servicio pre
senten sus proposiciones en esta Ordenación el dia 
31 del actual á las doce del dia, en la inteligen
cia que será adjudicado al que mas ventajas ofrezca 
á la Hacienda. 

Manila 18 de Octubre de 1861.—Federico Mar
tínez. 

MODELO. 
El que suscribe se compromete á imprimir 1,000 

libretas de marinería iguales á la muestra en 
céntimos cada una. Fecha. 2 

, 

Contaduría general de Ejército y Hacienda de Filipinas. 
1 

Los capitanes ó consignatarios de buques surtos 
en la bahía que quieran contratar el trasporte á 
la plaza de Zamboanga, de un teniente, un cabo 
y diez y seis soldados del Regimiento Infantería núm. 

| 6, podrán presentarse en esta Contaduría general, 
el dia 22 del corriente á las doce de su mañana , 
á fin de celebrar la respectiva contrata. 

Manila 18 de Octubre de 1861.—Ormaechea. 2 

Adrainistracion de la estafeta de lavite. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

NÚM.s N O M R R E S . PUEBLOS. 

123 D. Manuel Llovera Madrid. 
124 D.a María de la Satud Torres. Sevilla. 
125 D. Francisco Franco Manila. 

Cavite 12 de Octubre de 1861. El Administrador, 
Ramón Digón. 0 



Direccioü general de Coleceioaes de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Dirección general para adquirir, 
por Administración, cuatro cajas de hierro batido 
de la cabida de 20,000 pesos en plata cada una, 
las personas que gus en desagenarse de las mis
mas, pueden presentar sus proposiciones en esta de
pendencia desde el dia 16 hasta el 56 del pre
sente mes. 

Binondo 15 de Octubre de 1861.—Rionda. 7 

El apoderado en esta Capital del Administrador 
de Rentas unidas de Yisayas, se servirá presentarse 
en esta Dirección general, para asuntos que con
ciernen á su poderdante. 

Binondo 16 de Octubre de 1861. Rionda. 3 

Adminislracion general de Loterías de Filipiaas. 

Debiendo en lo sucesivo verificarse el pago de 
Billetes premiados de la Real Lotería por el Ad
ministrador de Hacienda pública de la provincia donde 
hubiesen sido espendidos, se avisa al público para ge
neral conocimiento. 

Manila 16 de Octubre de iSQÍ .—José Cardell y 
Planas. 0 

Adiiiiiiistraeioa general de Cerreos 
DE FILIPINAS. 

La correspondencia para Europa via de Suez y sus 
escalas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina-al puerto de Hong-kong el viernes 25 
del corriente. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta'la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 18 de Octubre de 1861.—El Admistrador 

general interino, Francisco Martínez. 3 

Hosjutal miilt-ar de Manila. 

Autorizada esta dependencia para la construcción 
de ochenta almohadas de algodón del país y dos
cientas noventa y nueve fundas de tela elefante para 
ellas, unas y otras de las condiciones y á los tipos 
que se manifestarán, se anuncia al público por si 
hubiere persona que se encargue de este servicio. 

Comisaría Administración 17 de Octubre de 1861.— 
Gregorio de León Rubio. 0 

CUERPO A D MITIS ! 11 A T I ¥ 0 D E L E J E R C I T O . 

O R D E N A C I O N D E P A G O S , D E A R T I L L E R I A K I N G E N I K R O S . 

Necesitándose un maestro herrero para el Estable
cimiento de Príncipe Alfonso en Balabac, las per
sonas que quieran encargarse de prestar aquel ser
vicio y reúnan la aptitud suficiente para su desempeño, 
se presentarán en esta Ordenación desde el dia de la 
fecha hasta el 29 inclusive del actual, en el concepto 
de que el sueldo que se señala á aquella plaza es el 
de treinta pesos mensuales y el trasporte al mencio
nado establecimiento por cuenta de la Hacienda. 

Manila 18 de Octubre de 1861.—El Secretario, 
Felipe de Ataur i . 2 

uscribanía a. 

Por providencia de la Intendencia general de 25 de 
Setiembre último,- se cita, llama y emplaza al procu
rador D. José Arcinas, residente en la provincia de 
la Laguna, para que en el término improrogable 
de nueve días, se presente en la Escribanía de Ha
cienda, situada en los bajos de la Real Aduana, para 
enterarle de un asunto que le concierne, y sino lo 
verificase en dicho término, le seguirá el perjuicio 
que haya lugar. 

Escribanía de Hacienda 17 de Octubre de 1861. 
Francisco Rogent. 0 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se hace saber 
al publico, que en la subasta que debe celebrarse el 21 
del corriente, áliis doce de su mañana, en los estrados de la 
Intendencia ame la espresada Junta, sobre la contrata de 
envases ordinarios para las menas batidas, corrientes y ci
garrillos, bajólas condiciones que se espresaron en el pliego 
que en la Gaceta de esta Capital del 18 de Setiembre úl
timo se insertó, se amplia la condición novena del referidu 
pliego en los términos siguientes:—9.a Para la construcción 
de los espresados cajones, el contratista empleará las made
ras conocidas por las denoininaciones siguientes;—Lahuan 
mulato, dita ó mala santol, tanguili, lanapid colorado, 

vitó, anusit, aranga, palo-maría y bagaríjab, las cuales reú
nen las buenas circunstancias de consistentes y poco 
pesadas que se requieren para dicho objeto. Manila 15 
de Octubre de I R ü X . ~Francisco Rogent. O 

Relación de las cantidades que han ingresado en 
nuestro poder, por donativos hechos en favor de 
los desgraciados pueblos de España que lian sufrido 
inundación. 

CANTIDADES ENTREGADAS. 

NOMBRES. ORO. PLATA. TOTAL. 

Escmo. Sr. D. Ensebio Sal
cedo 

Sr. D. Siró Fernandez 2 
Ramón Reguera 2 
José E. Salcedo 4 
Vicente Boado 4 
Antonio Mora 2 
Antonio Maymó y Roig. ^ 
Juan de Dios Garc ía . . . 4 
Juan Gánobas y Ronza.. 3 
Manuel de la Rosa y 

Landa 2 
Nicolás Micheo y Díaz. 2 
Pedro Mayobre y López 2 
José María M a r t í n e z . . . 1 
José Hostate y Garbon. 1 
José Marcos y Ibareos. 1 
Juan Quiroga y Rarcia. 
Federico Herrera y Cal

dera 
Gasto Méndez Nuñez. . . 

* José López Regues 
Francisco Leal 
Miguel Valiente 
Manuel Joaquín Vicites. 
José Martínez y Morales 
EnriqueTong-jua y León 
Juan Rigan 

16 

\ 16 

16 

Ventura Rodriguez.. . . 
Francisco Coll 
José Pérez 
Julián Conlreras 
Mateo Alemani 
Patricio Alas 
Vicente Guerra 
José Caamaño 
Juan Rautista V i d a l . . . 
Miguel Tomás •. 
Manuel Tarrago 
Iluminado Avelli 
Juan Montero 
Antonio Molí 
Segundo Otero 
Manuel Villanueva 
Francisco Vicente Ruiz. 
Francisco Gómez 
Manuel Fuga 
Mus Valét 
Eduardo Renito 
Vicente Naval 
Domingo Antonio Igle

sias 
Antonio Yañez 
Domingo Ibarr 
Antonio Rodriguez 
Francisco Silva 
Manuel Antonio Gestas. 
José María Ralseiro. . . 
Ramón Rarrena 
José Llorca 
Antonio Rlanco 
Lorenzo Pons 
Antonio Menendez. . . . 
Antonio Llorca 
Vicente Marín 
Angel Pedro García. . . 
Vicente Gárlos Roca. . 
Ignacio Serra 
Manuel Vidal 
Antonio Jiménez 
Juan Ortiz 
Manuel Otero 
Manuel Lamas 
Francisco Fernandez.. 
Pedro Dápena 
Félix Galiana 
Juan Serreño 
José M . Ventura 
Jaime Tonda 
Francisco Vives 
Ramón Villaríno 
Vicente Mengual 
José María Flores 
José María Jortun 
Gristobal Roí : 
Prirn Mas 
José Antonio Veiga 

16 

16 

16 

A 
4 
c2 
1 
i 
1 
2 
1 
1 
1 

50 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
50 
25 
12 7 
2 5 ' 
25 
50 
25 
25 
121-
5 0 ' 
50 
25 
50 

50 
25 
25 
25 

m 
2 5 ' 

m 
25"' 
25 
12^ 
25" 
12 L 
1 2 Í 
25" 
12 V 

50 
50 
50 
25 
25 
50 
25 
25 
50 
25 
25 

4 
4 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
i 
1 

50 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
50 
25 
1 2 | 
2 5 ' 
25 
50 
25 
25 
12 J 
50" 
50 
25 
50 

50 
25 
25 
25 

-m 
25" 
121 
25" 
25 
m 
25" 
12'-
i 2 | 
25" 
4 2 i 

50 
50 
50 
25 
25 
50 
25 
25 
50 
25 
25 

CANTIDADES 

NOMRRES. 

^NTREOAD^ 

ORO. PLATA. TOTAI 
K 
50" 
50 
% 
55 
% 
50! 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
25 
50 
50 
50 
\% 
50' 
50 

Sr. D. Ramón Gallen 50 
Simón Alarcon 50 
José de Piol 25 
Vicente Linares 25 
Mariano A n t o n i o . . . . . . i 2 | 
Miguel Alegre. . 50" 
Lorenzo Sevilla 50 
Francisco Gebla 50 
Pedro Lucas O l i v e r . . . 50 
Pedro Blanco 50 
Diego Salgado 50 
Francisco Ortiz 50 
Antonio López 25 
Angel Ghapapria 50 
Francisco Ventura . . . . 50 
José de Sato 50 
Salvador Francisco.. . . 4 2 | 
Pedro Renito Guerrero. 50 
Tiburcio Pérez 50 
Federico Martínez 8 § 
Fernando Ortega .' 5» 5 
Jacinto Velando 5 5 
Aureliano Ceñellas 4 4 
Francisco Franco 4 4 
Diego Gómez 3 3 
Manuel Cruzado 3 3 
Juan Rautista Oliveros. 3 3 
José Veles 3 3 
José Gacenave 3 3 

Recibido del Sr. Gontador 
general de Ejército y Ha
cienda de la isla de L u -
zon y adyacentes 8 8 

Id . del Gefe de la Sección 
1.a de ict. id 4 4 

Id . de la 2.a id. id 4 4 
Id . del oficial 1 .1 . ° de id. id . 2 2 
Id . id . 1 ; 2. de id. id 2 2 
Id . id . 2.° 1.° de id. id 2 2 
Id . id . 2.', 2.u de id . i d . . . . 1 1 
Id. id . 2. 3.° de id. i d : . . . 1 1 
Id . id . 3.° 1.° de id. id i 1 
Id. id. 3.° 2.o de id. i d . . . . 50 50 
Id . id . 3." 3.° de id . i d . . . . 1 1 
Id . id . 3.' 4. de id. id 1 1 
Id . id . 4. i * de id. id 50 50 
Id . i d . 4.° 2.° de id . i d . . . . 50 50 
Id . i d . 4.° 4.° de id . i d . . . . 50 50 
Id. id. 5.o Í.P de id. i d . . . . 50 50 , 
Id . id. 5 « 2.o de id. i d . . . . . 1 1 
Id . id . 5.° 3.° de id. id 1 1 
Sr. D. Teodoro Roca 12 

Eugenio de la Gavada.. 6 
Atilano Valledor 16 
Renito Legarda.. 8 
José Zorzano y L a r i . . . 3 
Alejo Lerena 3 
Mariano Gómez Quijano. 6 
Juan F. Gainza 6 
Aniceto Nogueras 4 
Ramón Aenlle 2 
Joaquín Ganeño 2 
Antonio Argue l l e s . . . . 1 
Federico C. y Larcher. 1 
Juan Zapanta 2 
Gil de Padua 2 
Juan Solis 1 
Ensebio Atilano 1 
José Ocampo 1 ' 
Goncepcion Climaco.. . 1 
Antonio Marmolejo. . . . 2 

Las anteriores cantidades han sido entregadas^ 
la parte de oro y plata que se espresa en las c' 
sillas respectivas. 

Recibido de los Sres. de la 
Junta Administradora de 
la Archicofradía de Ntra. 
Sra. de la Correa 16 2 

Id . de D. Pancracio Alvarez 
Llana, Alcalde de Zam-
boanga 4 

Sr. D. Luis Santamar ína . 10 
Fermín Panaguiton.. . . 50 
Simón Cirineo Durana. 25 
Ciríaco R. Constantino. 25 
Venancio A n t a j a y . . . . . ,25 
Mateo de la Fuente. . 25 
José Panaguiton.. . . . - . 25 
Agustín Xavier 06 
Tomás Fernandez 06 
Calixto Delgado 124 
Gabino Cirineo Durana. l ^ -
Pedro Madroñero 06 
Manuel Sevedal iH 

18 

4 
10 

50 
0. 
25 
25 
25 
25 
06 
06 
421 

06 



3 — 

NOMBRES. 

CANTIDADES ENTREGADAS. 

ORO. PLATA. TOTAL. 

p0niingo C. del Rosario. 
Juan G. é Inocencio. 
Eulalio Brillantes 
Antonio M o n t a l b o . . . . 
Andrés Rivero. 
Juan E. Magbanua. . . . 
Carlos Magbanua 
Calixto L . de los Santos. 
Macario Santerba 
Ciriaco Antnjay 
Justo Nogales. 
Enrique Liboon 
Pascual Delgado 
Leonardo Requentina. . 
Estéfano Villaílor Simón 
Telesíbro Hedrama. . . . 
Luciano Paneguiton . . . 
Basilio de la Serna. . . 
Antonio Alvera 
Francisco de la Serna. . 
Maximiano Y i l l ave r . . . . 
Isidro Jimeno 
Valen tin Al miñe 
Narciso Hiñosga 
Hipólito Delgado 
Hermógenes Magbanua. 
Alejandro AltoLar. . . . 
Santiago Fabila 
Lorenzo Delgado 
Pantaleon Ricarder. . . 
Marcelino Madridano. . 
Josef Guarió 
Mallas Gadayan 
Doreteo Baldivia 
Apoünario Ruiz 
Domingo Galibjo 
Felipe Tagle.. 
Martin Quanico 
Eusebio Salcedo 
Francisco Q u a n i c o . . . . 
Pablo Lanario 
Benito Zapata 
Bernabé Sobrino 
Basilio Gallano 
Valentín Galanor.. . . . . 

i Julián Montero 
¡¡ Bernardo Mazo 
(Lucas Moscoso 
1 Malias Galibjo 

Justa Escanilla 
María A n laja y 
Petra Escartin 
Teodoro Quanico 
Mariano Sareno 
Ciriaca Montero 
Ramón Rodriguez 
Pedro Villanueva 
Pablo T a n d o g . . . . . . . . 
Alejandra Gacosa 
Juan Samillano. 
Vicente G. y Gapistrano. 
Benito Gapistrano 
Floren lino Salcedo.. . . 
Salustiano Tafalla 
Ignacio Aopuson.. . . . . 
Saturnino Erispe 
Santiago García 
Custodio Merle 
Mateo Tanoja 
Antonio Grande 
Fernando Diyana 
Marcelino A l m e r í a . . . . 
Adriano Diyana 
Pedro Rodulpa 
Apolinario Sapinir. . . . 
Marcelino Agravante. 
Gregorio B a n d i d a . . . 
Luis Magbanua 
Tomás Goboy 
Escolástico Bandida. . 
Estevan Bangonon. . . 
Lucindo B a n d i d a . . . . 
¡Woteo Tamparon. . . . 
Jjariano Mengues. . . . 
^abló Menguez 
Jjabiano Tonog 
^ i , riano Bandida. . . . 
Antonio Baldestamon. 
florentino Solog.. . * -
Juan Ton cu a . ' 
^ernardo Salmorin.. . 
^.'guel Iñon 
^'inon Jordán 
Alojo Bayog.-. 
Andido Tonos 

1 2 | 
1 2 | 
2 5 ' 
4 2 | 
12^ 
12f 
12* 
2 5 ' 
\ % 
25 
25 
OG 
06 
124 
0 6 ' 
42é-
1 2 1 
06^ 
06 
06 
06 

25 
42é-
OS" 
06 
06 
06 
06 
06 
12J • 
03" 

I 
06 
06 
42^ 
06 
06 
06 
i2¿ 
03 
12i 
i 2 . j - ' 

0 6 ' 
06 

0 6 ' 
421 
0 6 ' 
42^-
4 2 Í 
06 
4 2 | 
06 
42L 
42^ 
0 6 ' 
06 
06 
42v 
424 
42 
3 7 i 
37 É 
3 7 i 
37 í 
3 7 Í 
37 L 
37 L 
374 
374 
3 7 , 
3 7 Í 
4í 
4í 
25 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
0 2 ^ 
06 
25 
06 
03 
06 
06 
03 
0 2 i 

NOMBRES. 

CANTIDADES ENTREGADAS. 

ORO. PLATA. TOTAL. 

42^-
42!-
2 5 ' 
1 2 | 
4 2 } 
42.V 
4 2 V 
2 5 ' 
42^ 
25 ~ 
25 
06 
06 
42^-
0 6 ' 
421 
4 2 j 
06 
06 
06 
06 
42> 
25 
42 L 
03 
06 
06 
06 
06 
06 
12 £ 
03" 

l 
06 
06 
42.1 
0 6 ' 
06 
06 
1 2 | 
0 3 ' 
42V 
4 2 Í 
0 6 ' 
06 
42 L 
06" 

06" 
42 'j 
1 2 | 
0 6 ' 
421 
0 6 ' 
4 2 i . 
1 2 Í 
06" 
06 
06 
42; 
42^ 
4 2 i 
37-4 
374 
37;, 
37Í 
37 é 
37 r 
375 
3 7 í 
37 ' 
37', 
3 7 | 
4í~ 
Ai 
25 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
02^ 
06 
25 
06 
03 
06 
06 
03 

m 

Sr. D. Dionisio Tamparon . . 
Alejo Tuyo 
Domingo B a n d i d a . . , . 
Mariano Lises 
Domingo Iñon 
Francisco Jordán 
Anacleto Nietos 
NLcomedes Iñon 
Alejandro Menguez... . 
Julián Bantolo 
Eugenio Tonog 
Policarpo Lines 
Agustín Tandoy 
Venancio Andico 
Francisco Samillano. . . 
J/ulian Bancaya 
Vidal Samillano 
Raimundo Dobrico 
Alberto Gueva 
Evangelista P e d ó y . . . . 
Toribio Salangon 
Toribio Peráy 

' Francisco Menguez. . . . 
Agapito Menguez 
Fabiano Bandida 
Juan Bandida 
Feliciano Eso 
Dámaso Sarvoda 
Jualian Quiñones 
Francisco Nietes 
Isidro Sarvoda 
Basilio Ayco 
Pablo Bantolo 
Juan O-ao 
Marcelino Quiachon . . . 
Fernando lyatan 
Pedro Ambocay 
Pedro Solog 
Antonio Autadan 
Anacleto Morales 
Eduardo Masfil 
Alejandro Oczeña 
Ignacio Lardero 
Julián Añover 
Urbano Barion 
Jnlian Palermo 
Tomás Mongcay 
Mariano Glavería 
Felipe Abutas. . . . . . . . 
Giriaco Oczeña 
Gregorio Gamacao. . . . 
Hermógenes Jenete. . . . 
Eusebio Palermo 
Pedro Glamor 
Isidro Terranil 
Mariano Lotilla 
Mariano Gracia 
Manuel Abobot 
Angel Encarnado 
Gregorio Glamor 
Antonio Masendo 
Eusebio Barman 
Petrona Gamacan 
Martina Gavilla. 
Vicenta B a l d o m c r o . . . . 
Juliana Górdova 
Marta Lotil la 
Saturnina Barr ía 

Recibido del Juzgado de An-
tique sin espresion de 
la persona contribu
yente 

Sr. D. Fermin de L e ó n . . . 
Gelestino Gamacho . . . . 
Dionisio S. de Magpog.. 
José Villalobos 
Eduardo Besa G r u z . . . . 

Fr . Pedro Medina 
José María López 
Mariano Alvarez 
Juan Vena 
Antonio B r a v o . . . . . . . 
José Minayo 
Guillermo Masnau 
Manuel Luis 
Isidoro López 
José Torres 
Vicente Fer ré 
Eugenio Blanco 

Sr. D. José de la Encarna-

06 
03 
03 
06 
024 
02 i 
03 
0>4 
02 i 
02 . j 

0 2 | 
03!; 
03 
03 
06 
02.1 
02^ 
02 í 
02^ 
02i 
0 2 ' 
Oíé 
03 
02^ 
m m 
02 i 
06 

m 
02 
02 
02.V 
0 2 ¡ m m 
03 
03 
06 
03 
50 

. m 
25 m 
i%h 

.06 
06 
4 2 i 
06 
06 
06 
42* 
421 
42V 
42é 
4 2 i 
42-V 
04 i 
04 j 
0 2 j 
06 
01-i 
02 
02 J 
02 i 
031 
06" 
05 
03 

05 

cion 
Agapito Ordoñcz 
Juan Zita 
José Pió 
Sil vino Isaac. . . 

40 
6 
2 
2 
4 
6 
5 
5 
2 
4 
3 
3 
8 
3 
4 
5 
4 

i 
i 
2 
i 
i 

NOMBRES. 

CANTIDADES ENTREGADAS 

ORO. PLATA. TOTAL. 

06 
03 
03 
06 
02 ' 
021 
03 
021; 
m 
02 x 
02 i 
03^ 
03 
03 
06 
02 i 
02 * 
02 é 
02^ 
02^ 
02 
M i 
0 3 ' 
02^ 
02 í 
0 2 i 
021 
06 
02-i 
02 
02 
02-i 
02 é 
Oí i 
Oih 
03 
03 
06 
03 
50 

nh 
25 m \m 
06 
06 
42^ 
06 
06 
06 
42.^ 
4 2 i 
4 2 i 
42 i 
45.V 
4 2 i 
04 | 
04* 
0 2 * 
06 
04 i 
02 
02 J 
02* 
0 3 i 
06 
05 
03 

Sr. D. Hilarión Sánchez. . . . 

05 
40 

6 
2 
2 
4 
6 
5 
5 
2 
4 
3 
3 
8 
3 
4 
5 
4 

i 
i 
2 
i 
i 

Eugenio Tuason. 
Martin Reyes 
Isabelo Luciano 
Pablo de lo- Angeles.. 
Mariano Ruon 
Plácido Dison 
Juan M. de los Santos. 
Francisco Zinco 
Antonio de Ocampo... 
E\equiel David 
Macario Pa rá s 
Mariano Umali 
Juan Limongco 

limo, y Rmo. Señor Obisp > 
de Gebú 

l imo, y Rmo. Señor Obispo 
electo de llocos Sur.. . 

Sr. D. Pedro V. Abaya 
Miguel Padilla. 
Gerónimo Boni fac io . . . 5 
Remigio de Jesús 
Domingo Ignacio | 
Eugenio Madamba < 
Valeriano Velazquez. . . 
Pastor Velasanes ( 
Teodoro Escolar ' 
Manuel V. de la Gruz. . 
Pío Mercado 

Fr. Lorenzo Rodriguez. . . 
Sr. D. Timoteo Escobar... 
Fr. Nicolás Fernandez.. . . 
Sr. D. Matías de Gastro.. 

Félix M a d a m b a . . . . . / . . 
Lázaro Renigno 
Gríspulo Verzosa 
Santiago Purganan . . . . 

. Gelacio Sales 
Segundo Teaño 
Goraelio Bustamante.. 
Juan de Mata 
Domingo Agbayani. . . . 
Quintín Paredes 
José M. Ramírez . 

Fr. Manuel Goncha. 
Sr D. Eslevan Guzman. . . . 
Fr. Pablo Almasan. . . . . . . 

Francisco Seco 
Sr. D. Prágedes Ochoa 
Fr. Pedro de Sta. Gatalina. 

Julián Velinchon 
Francisco Font 

Sr. 1). Elias Foronda 
Fr. José A. Alonso 

Juan de Dios Rico 
Agustín Galvo 
Joaquin Pascual . . . . . . 
Juan Flores 

Sr. D. Antonio Turingan. . . 
Fr . Fernando Babini 

Garlos Evia 
Manuel Alvar 
Gregorio Pax 
Juan Gomas 
Pedro Rodriguez 
Gerónimo Millan 
Francisco Mend io l a . . . . 

Sr. D. Antonio Nieto y Pérez . 
Urbano Sánchez 
Manuel Martínez. 

50 

46 
8 
6 

i 
4 
3 

2 
3 
i 
3 
2 
5 

i 
4 

4 
4 
4 
4 
4 
4 

50 
50 
50 

12 
4 
6 
2 
8 
6 
4 

40 
4 
4 
6 
4 
6 
4 
4 
6 
2 
4 
2 
3 
5 
5 
2 
2 
2 

i 
2 
i 
2 
2 
2 
2 
i 
2 
i 
i 
i 
1 
i 

i 
2 
i 
2 
2 
2 
2 
i 
2 
i 
i 
i 
i 
i 

50 i i 2 U 8 230 

en Las anterioi^s cantidades han sido entregadas 
la parte de 0$' y plata que se espresa en las ca
sillas respectivas. 

Sr. D. Manuel Ballori 
Gregorio Navas.. 
Juan Fernandez. 
José Domínguez . 
Manuel Monfort. 
Vicente G a r c í a . . 
Isidoro Ortega. . 
Julio S á n c h e z . . . 
Miguel O r t i z . . . . 
Juan González 
Antonio R. del Va l l e . . . 
Javier de Tiscar ; 
José Mendíeta 
José Arce 
Luis Ortiz 
José Pavía 

Escmo. Sr. D. 
Moltó 

Sr. D. José de Montenegro. 
Salvador Meynet 
José Díaz Q u i n t a n a . . . . 

Remigio 

2 
2 
4 
2 
3 
2 
2 
i 
4 
4 
5 
2 
4 
2 
2 
5 

42 
4 

8 
50 

2 
2 
4 
2 
3 
2 
2 
1 
4 
4 
5 
2 
4 
2 
2 
5 

42 
4 

8 
50 
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NOMBRES. 

Sr. D. Leandro C a r d a n ó . . . 
Clemente de Santiago.. 
Francisco Javier P i ñ o l . 
Lorenzo Martin 
Juan Llórente 
Emilio Romero 
Tomás Carlos 
José Rodríguez Paredes. 
Cárlo C. de Guzman.. . 
Agustin de la Cavada.. 
Joaquin Bafés 
Leandro Pertierra 
Marcelino Sinco 
Mariano Sosin 
Tomás Sosin , . . . 
Rufino Tuason 
Pedro Reales 
Gregoria A l b a ñ o . . . . . . 
Santiago Sinco 
Antonia S a n s ó n . . . . . . . . 
Angela Zosa 
Julián Quimbo 
Juan Mendiola 
Rafael Pongol 
Bonifacia Daso 
Remigio Cuna 
José Nario 
Paula Poilan 
Lucia Ras de Sales. .*. 
Pedro Quijano 
Martino Litana 
Blas Sosin 
Bernabela Reales 
Ignacia Gutiérrez 
María Qnirino 
Paula Singson 
Romana Quirino 
Gaspar Nario 
Feliciana Tuason 
Alfonsa Salazar 
Apolinaria Muro 
Dorotea Sandiog 
Manuel Conson 
Francisco A l c á z a r . . , . . . 
Clemente Mendiola. . . . 
Juan Lucero 
Beinardino Dirá 
Román Rosales 
Rogerio Japson 

Recibido de los principales 
de Umanas 

Id . id. del pueblo de Calbiga. 
Sr. D. Mariano Pía y Ortega. 

Manuel Cuartero 
Vicente M. de Garchi-

torei^a 
José Timoteo Miranda.. 
Juan Pereira 
Julio Melcndez , 
José Domínguez 

' Francisco Arcega. . . . . . 
Clemente del Rosario. 
Mariano Avila , 

Fr. Juan Fregenal 
Manuel Lozano 
Pedro Monasterio.. . . . 
Salustiano Bus 

Sr. D. Isidro Gómez Aquino 
Santiago Matute , 
José Sañudo 
Alejo de S. A n t o n i o . . . 

Fr . Benito Dieeo 
Sr. D. Antonio O r t e g a . . . . 

Ramón Gota 
Recibido del Procurador ge

neral de Recoletos por 
varios Párrocos de 
Cebú, Bohol, la Isabela, 
Poliok y Zamboanga. 

Sr. D. Estanislao de Vives. 
Jjorenzo Reyes 
José Usna 
Regino Fernandez.. . . 
José María R a m í r e z . . . 
Ramón Arrinda 
Toribio García 
José Jaime 

Recibido de los celadores y 
escribientes de la Di
rección general de Co
lecciones de tabaco... 

I d . del Regimiento Infantería 
del Principe núm. 6 . 

I d . id . de Castilla núm. 40 . 

CANTIDADES ESTREGADAS 

ORO. PLATA. TOTAL. 

72 

32 

5 
% 
1 
4 
4 
r. 
1 
i 
$ 
' i 
i 

5 
3 í 
l 
4 
5 

1 
1 
5 
¿i 
4 

25 
12.^ 
121 
4 2 V 

06 
4 2 i 
06" 
25 
48^ 
25 
42 
1 2 Í 
06" 
06 
06 
06 
06 
05 
06 
25 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
42^ 
4 2 , 
4 2 Í 
4 2 Í 
42-

25 
4 2 i 
i si 
4 2 ¡ 
06 
4 2 | 
06 
25 
48^ 
25 

4 2 ¿ 
06^ 
06 
06 
06 
06 
05 
00 
25 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
42¿ 
\ % k 

1 2 | 
42; 
42; 

2 76 2 76 
4 92 4 92 

30 30 
4 i 

50 
50 
50 
25 

5 
4 
4 
3 

40 
2.5 

8 
5 
2 
2 

5 
40 

4 
4 

50 

5 
4 
4 
3 

40 
25 

8 
5 
2 
2 

5 
40 

4 
4 

50 
50 
50 
25 

50 

46 
4 
2 
2 
4 
4 
4 50 
4 50 

72 
46 
4 
2 
2 
4 
4 
4 50 
4 50 

4 50 4 50 

04 
74 

96 
74 

NOMBRES. 

Recibido de losSres. Gefes y 
oficiales del Regimiento 
Infantería del Infante 
núm. 4 

Sr. D. Francisco Mensayas 4 
Antonio González.. . . 4 
Juan de Castro 4 
Cándido Ontañon. . . . 4 
Juan Ontañon 4 
Alberto de Lahos. . . . 4 

Recibido de la Colección de 
tabaco de la U n i o n . . . 

Id . id. id. de Lepanto 
Id . de la Venerable Congre

gación de S. Pedro. 

CANTIDADES ENTREGADAS. 

ORO. PLATA. TOTAL. 

428. 86 244 

2 40 

i6 

35 35 
i6%5 Í6 25 

4 20 

488 947-85 4405-85 

Suma de las listas anteriores ^ 

23 de Agosto J 2956 3484-26 6440-26 

Manila 46 de Octubre de 4864.— Vicente Bol l r í . 
José Inza. 

l i l 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero de 
Manila, que de estar en el ejercicio de sus funcio
nes el presente Escribano, dá fe: 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho para reclamar contra 
el intestado de D. Baltasar González, Contador de 
examen que ha sido del Real Tribunal de Cuentas de 
estas Islas, cuyos autos de intestado se han decla
rado en concurso necesario por auto de esta fecha, 
para que por sí ó por medio de representante en 
forma se presenten con los documentos credenciales 
de sus respectivos créditos á la Junta de acreedores, 
que deberá tener lugar en los estrados de esta Alcal
día mayor, el día treinta y uno del actual, á las doce 
de su mañana , apercibidos de que no verificándolo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Manila 8 de Octubre de 4864.—Evaristo 
del Valle. —Por mandado de S. S.a, Mariano Saló. 42 

Bon Antonio Dcivila, Alcalde mayor tercero de esta 
provincia de Manila que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones el presente Escribano dá fé: 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los 

ausentes Adonato de la Cruz alias Atong, de estado 
casado, natural y vecino de- Pateros | un llamado 
Honorio, de oficio sastre, del pueblo de Binondo, para 
que dentro del término de treinta dias contados desde 
esta fecha, se presenten en esta Alcaldía mayor ó en 
la cárcel pública de esta provincia, á contestar á los 
cargos que les resultan en la causa núm. 4540 sobre 
robo; que de hacerlo así serán oídos con arreglo á 
derecho y de lo contrario seguiré la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles los mismos perjui
c ios como si estuviesen presentes. Y para que llegue 
á noticia de los mismos se fija el presente. 

Dado en Manila á diez y seis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Antonio Dúvila .—Vor 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. 3 

Por providencia del Juzgado tercero de esta Capital 
se hace saber al público que el día 9 de Noviembre 
próesimo se venderán en pública subasta los bienes y 
bajo los tipos que á continuación se espresan: 

Ps. Rs 

Una casa de tabla, caña y ñipa con el nú
mero 34, en la calle real del barrio de San N i 
colás de Binondo sin el terreno, avaluado en.. . 85 

Otra de id. id. en el mismo lugar en la 
misma calle y con el núm. 24, avaluado en.. 8 

Una mesa de narra en 4 
Un baúl de Chiiia con cuero viejo en 4 
Una caja vieja de l arra » 
Un catre de tijera con lona vieja. , » 
Una mesita vieja » 
Cuyo acto tendrá lugar en el mismo sitio de San 

Nicolás, á las doce del día señalado por ante el ac
tuario comisionado al efecto en forma. Escribanía de 
mi cargo á nueve de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Maria7io Saló. 44 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero ñ 
esta provincia, fecha siete del actual, se cita y ^ 
plaza á Gaspar Pérez, Salvador Santulan, CrisS 
Gregorio, Bernabé Recaído Trespicio, Braulio Belen 
Blás Olaes, Zacarías Mamalaysay, Narciso Herrera, Tan! 
Chenseng, Dionisio Gerónimo y Canuto Santiago, par' 
que dentro de nueve dias contados desde la primera 
publicación de esta citación en la Gaceta, conipa, 
rezcan en la Escribanía de mi cargo á ser notificadoj 
de la real sentencia recaída en la causa número mil 
doscientos noventa y seis, seguida contra los misni0s 
por robo, en cuadrilla y heridas, bajo apercibimiento 
de estrados. Oficio de mi cargo á catorce de Oc, 
tubre de mil ochocientos sesenta y uno.—Jaime 
jades. 3 

Provincia de Manila. 

Novedades desde el 6 al 13 del actual. 

4 

Salud pública.—?in novedncl. 
Ohrns públicas. — En el primer dijtrito llamado «le Mariquina, U 

polistas de Pandacan han reparado las calles dentro de su pueblo,c. 
briendo los baches y han preparado materiales para U rcparacióii dj 
la calzada de Nagtajan. Los polistas dt San Juan d«l Monte sigue,, 
ensanchando la calzada qua dirije al pueblo p^r la parte donleestád 
tribunal y han cubierto algunos baches. Los polistas de San 
Neri han reparado la nueva calzada detrás de la ca»a-hacicnrla ^ 
también la calzada que dirije á San Pcdrillo y la principal dondíj, 
halla el tribunal. Los polistas de San Mateo y los de 5IariqiiinlK 
hallan con licencia del Gobierno Civi l , para atendar á la íiembri^ 
palay. 

E n el segundo distrito denominado de Malabon, los de este pueblo 
han terraplenado quince varas lineales por doce de ancho y um (leal-
tura en la «alzada de Salitre, la cual se halla sumamente destrozad! 
por la continuación de las lluvias. Los polistas de Navotas han recom. 
puesto en una eslension de cuarenta'y nueve varas lineales con su bou. 
bado correspondiente la antigua calzada en el barrio llamado de Almtcoi, 

Del tercer distrito llamado de Novaliches, no se ha recibido la cor
respondiente relación de trabajo. 

En el cuorto distrito llamado d« Muntinlupa, los del pueblo de este 
nombre han terraplenado doscientos siete piés cuadrado* en la cilzad»I (fifi 
que dirije á San Pedro Tunasan, los de Pasay no se han prosentaili 
la semüna anterior al trabajo y los de los demás del distrito se hallu 
con licencia para atender á las faenas. m 

E n el quinto distrito llamado de Pasig, lo» polistas «le San 
de Dilao (a^ Paco, no se han presentado al trabajo en la ¡'nterioi 
mana. Los de Santa Ana han terraplenado treinta y cinao varas 
dradas en la calzada real que dirije á San Pedro Macati, y han iwJ 
piado hormigón para dicha cdzida. L is de San Pedro Mac >ti lini tir-
raplenado cuarenta y dos varas cuadradas en la calzada real que dirijl 
á Santa Ana; y en la calzada que hay al costado de la iglesia y 
dirije á Malibay han terraplenado cincuenta y cuatro varas cuadradii 
con «apas de cancajote. Los de ambos gremios de Pasig han teiruplenadí 
ciento treinta y una varas cuadradas en la calzada real del barrio di 
M:dapad-na-bato que dirije'á Macati; y han estendido doscientas cuarentaj 
tres varas cuadradas de capa de arena gruesa en la calzada real frente rieh 
iglesia que dirije al barrio de Uambang. Los de Pateros han levantado^ 
terraplén que había» echado «u ia plazuela frente de la iglesia; y han teh 
raplenado la calzada real que dirije al barrio de Pateros, en una 
tensión de doscientas varas cuadradas. Los de Taguig han terraplenio* 
treinta y ocho varas cúbicas en la calzada real que hay al costadod*. 
la iglesia. 

Precios corrientes en la plaza. 

Abacá blanco de Sorsogon, á ps. 4-50 pico; id. corriente, á M 
3-75 id.; lupis, á ps. 7 id . ; quilot, á ps. 6 i d . ; aceite de la ^ 
gima de 16 gantas, á ps. 5 tinaja; Id. de Visayas, á ps. Í5-19 id.; ^* 
jo l í* á ps. 5 pico; algodón con pepita, á ps. 3-75 id.; id. li™!*1 
y prensado, á ps. 14 id ; almáciga blanca de primera, á ps. 3-ó0 
id. de segunda id., á ps. 1-60 id.; añil de la Laguna de primf^í 
segunda, á ps. 60 quintal; id. de llocos de primera, segunda y ter" 
cera, á ps. 60 id ; arroz de llocos y tambales, á ps. tJ-*2ó caví")^' 
de Pangasinan, á ps. 2 id.; azufre, á ps. á-óO pico; azúcar cornen'i 
á ps. 5 id.; id. de Cehú é Iloilo, á ps. 3-44 id ; id. de Taal, á Ps' 
id.; id. de Pampanga, á ps. 4-50 pilón; astas^ de carabao, á ps. 4 Ir" 
aletas de tiburón, á ps. 10 id.; arorú, á ps. 3-75 id ; balate depn 
mera, á ps. 25 id.; id. de segunda, á ps. 15 id ; id. de tercera, 
ps. 5 i d ; bajones de Capiz de primera, á ps. 4-50 «ier.to; id--,''6" 
gunda, á ps. 2-25 id.; bejucos partidos, á ps. 1-50 mil; id. para 
tones, á ps. 0-50 ciento; brea blanca; en pi stas, á ps. 22 ¡d-J ''JJ 
Masbafe, á ps. 13-4 id ; cacao de Cebú, á ps. 4 cavan; id. de 
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is de primera, á ps. 40 id.; id. del monte, á ps. 50 id.; eaft'lIl,' lljlgf 
pió, á ps. 13 pico; id . con cascara, á ps- 4 cavan; carbón» a ^ 
2-óO un canasto; carey de primera corriente, á ps. 700 pico; tf-
secunda, á ps. 650 id ; cera amarilla, á ps. 70 quintal; cigarro'^ , 
primera superior, á ps. 14 ciento; id. id. de segunda, á ps. 8 'd '1' 
tercera, á ps. 6-75 id.; cocos, á ps. 12 id ; concha nácar, á p s - ^ P '̂ 
cueros secos de carabao, á ps. 6-4 id.; id. salados y prensados, a p»-. 
id.; id. de vaca secos, á ps. U id.; id. secos de venado, á ps- l:'cie 3t 
id. par» cola, á ps. 9 pico; camagon, á ps. 0-40 id.; ébano, á I'9, ü 
id . ; já i c ia de abacá de Sta.j Mesa por máquina, á ps. 11 '''•; ' ' A 
mano, á ps. 10 id . ; id. de Tondo, á ps. 9 i d . : manteca de CebUj 
ps. 6-37 tinaja; id. de Samar, á ps. 5-50 id.; medriñaquesae 
á ps. 30 cien piezas; id. de Samar, á ps. 13-50 id.;, roonao^, 8 ^ 
2-vó cavan; nervios de vaca y venado, á ps. 8 pico; nido suf* ^ 
á ps. 30 cate; oro de Pilao en Misamis, á ps. 19 tael; ¡d. de • ^ 
bulao, á ps. 17 id.; id. de Surigao, á ps. 13 i d . ; palay c01""6'''6 ¡j.: 
Malabon, á ps. 0-!i7 cavan; id. id. de Pampanga, á ps- ^-93 ' ' ^ 
id. de Capiz, á ps. 0-87 i d . ; ron, á ps. 0-41 galón; rajas q"c * 
de LumbaD?, á ps. 3 mil; sibucao de primera derecho, á P5' • • t í r 
id. de segunda, á ps. 1 id . ; raices, á ps. 0-87 id.; sigáy cornen ^ 
ps. 3-25 cavan; sombreros de Buliuag, á ps. 37-50 ciento; trigO) á P̂ ' 
pico; tinajas nuevas, á ps. 25 ciento. 

Manila 14 de Octubre de 1861.—./osé M . A l i x . 

MAWILA.—IMP. DE LOS AMIGOS DEL PAÍS.—Palacio 6' 
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